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"Quito D.M., 13 de septiembre del 2011 

Señor 
Dr. Víctor Hugo Mena Escobar 
Presente. - 

De mi consideración:    Me es grato participarle que la Junta General Extraordinaria de 
en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día 12 de septiembre del 2011 
tuvo el acierto de designarle a usted como Presidente de la compañía 
PROFAMILIA CIA. LTDA; y, ejerza las funciones estatutarias por el periodo de 

dos años de conformidad con la cláusula décimo novena de los Estatutos 
Sociales y más disposiciones constantes en la Ley de Compañías. 

La compañía PROFAMILIA CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante la señora Dra. Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima 
Primera del Cantón Quito, el 01 de junio de 2004, aprobada mediante 

resolución de Superintendencia de Compañías No. 04.Q.1.J.2747 de fecha 
quince de Julio del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
20 de septiembre del 2004, bajo el No. 2439, Tomo 135. 

Atentamente, 

  

Acepto el nombramiento que antecede y juro desempeñarlo fiel y legamente 
de conformidad con los estatutos de PROFAMILIA CIA. LTDA; y, la Ley de 
Compañías. 

Quito 13 de-séptiembre del 2011 
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